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1 Frente Amplio, a cuyo can- 

didato para las primarias han 
empezado a gustarle las cha- 

quetas, corbatas y el estilo for- 
mal propio de la Presidencia 

de la República, ahora también descubrió 

que no se debe prejuzgar, que intervenir te- 

léfonos y acceder a conversaciones privadas 

es muy grave, por lo que la existencia de un 

conjunto de normas que forman parte del 

añejo estado de derecho es indispensable 

para una sociedad democrática. 

Escándalo les causó saber que a don Mi- 

guel Crispi, en su momento jefe de aseso- 
res del llamado “segundo piso”, la Fiscalía 

le intervino su teléfono y escuchó sus con- 

versaciones. Ello presumiblemente permi- 

tió que policías y fiscales no solo accedie- 

ran a los intercambios con su mamá, sino 

también con el Presidente de la República. 

Más aún, tal parece que el Ministerio Pú- 

blico intentó intervenir también el teléfo- 
no del gobernante, pero el juez de garantía 

respectivo no lo autorizó. 

“Gravísimo”, “horror”, “no puede ser” 

y todos los adjetivos imaginables salieron 

de la boca de los otrora jóvenes irreveren- 

tes. Son los mismos que insultaban con 
los peores garabatos al Presidente Piñera, 

los que celebraban las filtraciones cuando 

afectaban a sus adversarios, los que venían 

a derribar las estructuras que permitían 

la impunidad de los “poderosos”, los que 

llegaron con el discurso de que ellos no 

estaban en el poder, sino que solo “habi- 
taban los cargos”. La buena onda les lle- 

gó hasta la bicicleta y las chelas no más. 
Ahora reivindican, cual socio del más ex- 

  

clusivo club, los privilegios del poder que 

-¡oh sorpresa!- ya no son privilegios, sino 
resguardos institucionales. 

En una entrevista radial, la presidenta 

del Frente Amplio sostenía, con un tono 

de lo más conservador, que para interve- 

nir el teléfono de ciertas autoridades de- 

bería concurrir un poder del Estado. ¿Y 

qué creerá esta señorita que es el juez de 

garantía que autorizó la intervención del 

teléfono del señor Crispi, boy scout? 

Por supuesto que intervenir judicial- 
mente el teléfono del principal asesor del 

Presidente de la República es algo muy 

grave, pero la responsabilidad de eso es 

exclusivamente del propio Presidente Bo- 

ric, que debió pedir la renuncia del señor 

Crispi apenas este apareció involucrado en 

una investigación judicial. Al mantenerlo 

tozudamente en el cargo fue él quien ex- 

puso a la Presidencia a todo lo que suce- 

dió después. Puesto en la disyuntiva que 

lo obligaba a optar entre la persona y la 

institución, prefirió a la persona, el vín- 

culo político, la historia del grupo y todas 
esas consideraciones propias de una ado- 

lescencia tardía incompatibles con las res- 

ponsabilidades que ejercen. 

Demasiado tarde se escandalizan y em- 

plazan al Ministerio Público. Se ofenden, 

culpan a los demás. Hablan de “pinchazo 

del teléfono”, dándole un tono subrepti- 
cio. Para gobernar, por supuesto, no es ne- 

cesario ser viejo, pero sí ser adulto y com- 

portarse como tal. Es decir, asumir ciertas 

responsabilidades y costos. Algo tiene que 

ver con eso la corbata. Tarde parece que al- 

gunos se están dando cuenta. 

Trampa fiscal 

echa la ley, hecha la tram- 

pa. En agosto de 2024 se 

aprobó la nueva Ley de 
Responsabilidad Fiscal 

que buscaría robustecer el 

marco jurídico como respuesta ante la pre- 

ocupación por la tasa de crecimiento de la 

deuda fiscal. Sin embargo, termina hacien- 

do todo contrario. Si bien la ley exige, ante 

un incumplimiento de la meta fiscal, que el 
ministro de Hacienda presente al Congreso 

Nacional un conjunto de acciones correcti- 

vas que permitan retornar a una trayectoria 
de sostenibilidad fiscal, crea un resquicio 

para borrar con el codo lo escrito. 

No debiéramos sorprendernos. Mien- 

tras el ministro promovía este proyecto de 

ley en el Congreso, se negaba a corregir a 

la baja la proyección de ingresos del año 

2024, incluso después de la operación ren- 

ta y desoyendo los reiterados llamados del 

Consejo Fiscal Autónomo. El déficit cícli- 

camente ajustado para 2024 fue de 10 bi- 
llones de pesos, equivalente a 3,3% del PIB, 

incumpliendo la meta de déficit estructural 

de -1,9% del PIB. Según la directora de Pre- 

supuestos, dos tercios de la diferencia entre 

la meta y el déficit efectivo responden pre- 
cisamente a menores ingresos tributarios. 

El ministro de Hacienda presentó en el 

último informe de finanzas públicas (IFP) 
las acciones correctivas para retornar a una 
senda de convergencia fiscal. Una parte 

importante de las medidas tiene relación 

con mejorar la estimación de los ingresos 
fiscales. ¡Insólito! Otra parte tiene relación 

con reducir el gasto fiscal. Estas tendrían 

un efecto de ahorro de 0,58% del PIB para 
2025, el resto se lo heredan al próximo go- 

bierno; ¡excelente negocio! Empero, un 

grupo importante de estas medidas co- 
rresponde a proyectos de ley, cuya aproba- 

ción no depende del ministro. Pero no solo 

le arroja la responsabilidad al Congreso, 

sino que además tiene la desfachatez de 

condicionar la responsabilidad fiscal a la 

aprobación del programa de gobierno del 

Presidente Boric, pues algunas de las me- 
didas corresponden a programas políticos, 

como el reemplazo del crédito universita- 
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os partidos de gobierno tu- 

vieron esta semana un hito 

relevante: lograron inscribir 

un proceso de primarias que 

incluye desde el PPD hasta el 
PC, y que los obliga a respaldar a quien re- 

sulte ganador de la contienda. Ello viene 

a confirmar que, a pesar de todas las ten- 

siones y dificultades, el oficialismo tendrá 

una sola candidatura en la elección de 

noviembre, condición mínima para que 

el sector tenga alguna posibilidad de ga- 

nar. De este modo, si no hay grandes sor- 
presas en los próximos meses, el 30% que 

en promedio sigue respaldando al Ejecu- 
tivo, el Chile del 38% que votó Apruebo 

en el primer proceso constituyente, y ese 

más del 40% que apoyó a alguna candi- 

datura oficialista en la última elección 

municipal, tendrán un solo nombre como 

representante de la continuidad. 

El otro factor que ha devuelto el alma al 
cuerpo a las fuerzas de gobierno es lo que, 

en paralelo, terminó de materializarse en 

la vereda contraria: las tres grandes co- 

rrientes opositoras, encabezadas por Ma- 
tthei, Kast y Kaiser, competirán entre sí, 

con el objetivo de poder instalarse en una 
segunda vuelta donde el futuro candidato 
único del gobierno tiene ya un lugar casi 

asegurado. En efecto, si el candidato re- 

publicano y el nacional libertario insisten 

en llegar a la papeleta, las encuestas hoy 

muestran a la candidata de Chile Vamos 

como la opción más probable para arribar 
al balotaje. Y de mantenerse esa tendencia, 
no puede descartarse que uno de los otros 

competidores, Kast o Kaiser, decida depo- 

rio (CAE) por una suerte de impuesto a los 

graduados. Y si eso fuera poco, ni siquiera 

en este caso se trata de reducción del gasto; 
más de la mitad de las acciones legislativas 
suponen en realidad un aumento en los in- 

gresos. Así, las medidas para retornar a la 

senda de la sostenibilidad son un simple 

saludo a la bandera. 

Pero eso no es lo más grave. Junto con 

presentar medidas “correctivas”, se anun- 

ció el envío de un decreto para cambiar la 

meta fiscal en 2025 y 2026 haciendo uso de 

un resquicio. La nueva ley contempla una 
cláusula de escape razonable ante “even- 
tos extraordinarios y transitorios, ajenos 

al accionar propio de la administración y 

que ocasionen un deterioro significativo en 

la actividad económica, el empleo o per- 

judiquen considerablemente la situación 

financiera o sostenibilidad económica y/o 

social del país”. Esta cláusula está regulada 

en la propia ley y establece como causales 

los desastres naturales o eventos nacio- 
nales o internacionales que ocasionen un 
deterioro significativo de las condiciones 

ner su candidatura en favor del otro. La 

fecha límite para la inscripción es el 18 de 
agosto, es decir, faltan aún más de tres me- 

ses, tiempo en el que -de paso- ya se sabrá 
quién es la carta del gobierno, elemento 

clave para evaluar el cuadro general. 

El hecho de tener una primaria oficia- 

lista y de no tenerla en la oposición ha 
dado lugar a un escenario bien paradóji- 

co. En un proceso donde el gobierno lleva 

casi tres años con niveles de desaproba- 

ción que duplican su respaldo, cuando la 

suma de las tres candidaturas opositoras 

sobrepasa la mayoría absoluta, la com- 
petencia que terminó por imponerse en- 

tre ellas no solo hace improbable que un 

candidato de oposición pueda ganar la 

primera vuelta, también pone en riesgo 

la posibilidad de que uno de ellos pueda 

sumar todos los votos del sector y ganar 

el balotaje. Así, en un tiempo muy difícil 

para el gobierno y sus partidos, el haber 
podido concretar una primaria unitaria, 

y el que no exista esa instancia en la opo- 

sición, ha dejado al oficialismo como a 

un muerto viviente, todavía con latidos, 

con alguna posibilidad de competir y de 

ganar. 
De haber existido unidad opositora, 

para las fuerzas de gobierno esta era una 

elección perdida. Pero ya no lo es. Aho- 

ra, el escenario para el oficialismo es in- 

cierto, cuesta arriba, mas no imposible. Y 

esa pequeña luz de esperanza es algo que 

puede cambiar el contexto, el estado de 

ánimo en todos los sectores, para hacer 

que un resultado que parecía ya definido, 

vuelva a ser una caja negra. 
  

Sylvia Eyzaguirre 
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macroeconómicas del país. Sin embargo, la 

ley también contempla “otras causales ex- 

traordinarias”, que para sorpresa no están 
en absoluto reguladas. Ello abre la puerta 

para que ningún ministro cumpla con las 

metas fiscales; como precisamente lo está 

haciendo el ministro Marcel. El ministro 

decidió echar mano de este resquicio para 

presentar una nueva meta de balance es- 
tructural y así hacernos creer que cumplió 
con la meta al cambiarla por secretaría, au- 

mentando el déficit para este año de -1,1% 
a -1,6% del PIB. Los argumentos que utiliza 

para justificar este resquicio están lejos de 

satisfacer causales “extraordinarias”. 

¿Cómo es posible que el ministro de Ha- 
cienda se salte la institucionalidad a pun- 

ta de resquicios mal justificados y no pase 

nada? ¿Cómo puede decirnos la directora 

de Presupuestos en el último IFP que el 

“compromiso con la responsabilidad fiscal 

ha guiado el actuar del gobierno” y que la 

meta del Balance Cíclicamente Ajustado 
de -1,6% del PIB es un objetivo desafiante 

y ambicioso? A otro perro con ese hueso. 
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